
Guayaquil, 31 de Agosto del 2015 

Señor Ingeniero 
JOSE ADOLFO CARVAJAL CANDELL 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Junta General Universal de Accionistas 
de la compañía GINSETI S.A. EN LIQUIDACION, en sesión celebrada el día de 
hoy, tuvo el acierto de elegirlo a usted gomó LIQUIDADOR PRINCIPAL. 

En virtud de tal designación usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial para fines de liquidación. 

Las demás atribuciones al cargo constan en la escritura pública de Constitución de la 
compañía, que autorizó la Notaria Trigésima del cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart 
Vincenzini, el 17 de mayo de 1993, inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 16 de junio de 1993 con RUC 0991262865001. 

Atentamente, 

n 
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Cpa: Alexandra Méndez Guizado 

Secretaria de la Junta 

RAZON: Acepto el cargo de LIQUIDADOR PRINCIPAL de la compañía 
GINSETI S.A. EN LIQUIDACIÓN que se me confiere mediante el presente 
nombramiento . Guayaquil, 5 de*Fébrero del 2016. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Febrero del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Liquidador Principal, de la Compañía 

GINSETI S.A. EN LIQUIDACION, a favor de JOSE ADOLFO 
CARVAJAL CANDELL, de fojas 7.080 a 7.083, Registro de 
Nombramientos número 1.925. 

ORDEN 6962 

A DO] 

A CORA A 
5060 LONFOHY    

      
  

: - A 10) A uilar Aguilar 
REGISTRO MERCANTIL 

DURO DEL CANTON GUAYAQUIL bell ed DELEGADO 

Guayaquil, 20 de febrero de 2016 

REVISADO Poly 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarantá cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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